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COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION DE DOÑA
MARIA INES URRA AGUAYO

RESOLUCION N"
CHILLAN VIBIO " Il¿r

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No i8.883,
sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Mu nicipal, respectivamente

El decreto No 3801 del O9lO7l2ol5
que aprueba la prestación de servicios a honorarios suma aJzada.

La solicitud de cometido de fecha
O8llol2ol5 de la Directora de DIDECO y la autortzación dada por el Sr
Administrador Municipal, quien solicita cometido para Doña MARIA INES
URRA AGUAYO, Rut 10.675.324'5, Para ir a la Ciudad de Concepción el día
09llo l2ot5

MARIA INES
Concepción
Teletón.

viatico.

RESOLUCION
1.- RECONOCE cometido para Doña

URRA AGUAYO, Rut 10.675.324-5, quien debe a la Ciudad de
el día 09llOl2015, con el motivo Asistir a Firma Convenio

2.- PAGUESE: Cometido sin derecho a

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a-l

Subtítulo 21, Ítem O3, Asignación OO1, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, HTVESE.
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